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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 REF. TUT 2021-00917. 

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA en providencia del 15 de 

febrero de 2022, en la que se decretó la nulidad del falo de 

tutela que fuera proferido por este juzgado el día 14 de 

diciembre de 2021, por falta de notificación de una de las 

entidades que fueran vinculadas; en consecuencia se dispone: 

 

 Procédase de inmediato por la secretaría a efectuar la 

notificación de la CLÍNICA NUEVA EL LAGO, conforme así fuera 

ordenado en el auto en el que se admitió la presente acción de 

tutela. 
   

CÚMPLASE 
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